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INGRESOS 

POR 

INTERESES 

DE LOS 

INGRESOS 

POR LA 

OBTENCION 

DE PREMIOS 

DE LOS 

INGRESOS POR 

DIVIDENDOS 

DE LOS DEMÁS 

INGRESOS QUE 

OBTENGAN LAS 

PERSONAS 

FÍSICAS. 

Se consideran ingresos por adquisición de bienes:  

I.La donación. 

II. Los tesoros. 

III. La adquisición por prescripción.  

IV. Los supuestos señalados en los artículos 125, 160 y 161 de la ley del ISR. V. Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes 

inmuebles que, de conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce, queden a beneficio del propietario. 

 

 

Se consideran ingresos por intereses, los establecidos en el artículo 8 de la ley del ISR y los demás que conforme a la misma tengan el tratamiento 

de interés. 

-Se dará el tratamiento de interés a los pagos efectuados por las instituciones de seguros a los asegurados o a sus beneficiarios, por los retiros 

parciales o totales que realicen dichas personas de las primas pagadas, o de los rendimientos de éstas, antes de que ocurra el riesgo o el evento 

amparado en la póliza, así como a los pagos que efectúen a los asegurados. 

-El contribuyente deberá pagar el impuesto sobre el interés real aplicando la tasa de impuesto promedio que le correspondió al mismo en los 

ejercicios inmediatos anteriores en los que haya pagado este impuesto a aquél en el que se efectúe el cálculo, sin que estos excedan de cinco. 

-Se consideran ingresos por la obtención de premios, los que deriven de la celebración de loterías, rifas, sorteos, juegos con apuestas y concursos 

de toda clase, autorizados legalmente. 

-No se considerará como premio el reintegro correspondiente al billete que permitió participar en las loterías. 

-El impuesto por los premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, organizados en territorio nacional, se calculará aplicando la tasa del 1% 

sobre el valor del premio correspondiente a cada boleto o billete entero, sin deducción alguna, siempre que las entidades federativas no graven 

con un impuesto local los ingresos a que se refiere este párrafo, o el gravamen establecido no exceda del 6%. 

-Las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. Dichas personas físicas podrán 

acreditar, contra el impuesto que se determine en su declaración anual, el impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que distribuyó los 

dividendos o utilidades. 

-las personas físicas estarán sujetas a una tasa adicional del 10% sobre los dividendos o utilidades distribuidos por las personas morales 

residentes en México. Estas últimas, estarán obligadas a retener el impuesto cuando distribuyan dichos dividendos o utilidades, y lo enterarán 

conjuntamente con el pago provisional del periodo que corresponda. 

-Se entiende que el ingreso lo percibe el propietario del título valor y, en el caso de partes sociales, la persona que aparezca como titular de las 

mismas. Las personas físicas que obtengan ingresos distintos de los señalados en los capítulos anteriores, los considerarán percibidos en el monto en 

que al momento de obtenerlos incrementen su patrimonio, salvo en los casos de los ingresos a que se refieren los artículos 143, fracción IV y 

177 de esta Ley, caso en el que se considerarán percibidos en el ejercicio fiscal en el que las personas morales, entidades, fideicomisos, 

asociaciones en participación, fondos de inversión o cualquier otra figura jurídica, cuyos ingresos estén sujetos a regímenes fiscales 

preferentes, los acumularían si estuvieran sujetas al Título II de esta Ley. 

Las personas físicas que obtengan ingresos en un año de calendario, a excepción de los exentos y de aquéllos por los que se haya pagado 

impuesto definitivo, están obligadas a pagar su impuesto anual mediante declaración que presentarán en el mes de abril del año siguiente, 

ante las oficinas autorizadas. 

DECLARACION 

ANUAL 



 


